
  

3 OT REPÚBLICA DEL ECUADOR A AGOSA 

. F— SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

; o | seseLocion len 19/ 

TERESA MINUCME DE MERA -. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑZAS 

- CONSIDERANDO 3 

QUElal 22 dé febzero de 1904 se ha otengada ante al 
- Notarió Meimo Noveno del cantón Quito la escritura pública 

- renctivación, prórroga de plazo y reforma de estatites 
NES Y COMINICNAG DIFEZIUICIONALISTA, SAÑA. 
RAL CIA. LTDA.) “> | 

   

  

QUE el señer. Galo Lautaro Enríques, en qu stalídad de 
Gerente e la pempañía, con el patrocinio del dogbor Miági-  —- 
go Galarza Chíivez, ha solicitado la aprobación de la indi» 
cada escrttará pública, a cuyo efecto ha presentado trás 
oepías cextificadas de la misma; 

0 QUE el Departamento de Inepección y anflisió ha proa 
tado 0 favorable N*SE-DIA-IL-84-84281, de e de Ju” 
nio de 1$34; 

QuE el Departamento Jurídico mediante menorande E*D7-2% 
844320, de 22 de junto de 1984, ha emitido informe fases” 

bie para la continuación del trámite, una vez qúe considera 
RE | o ernimianso a dom mequisitos 1aenles sesper 

vOS; 

En ejercicio de las atribuciones que le csafíere la 

RESUELVE: 

  

0 La Ye dejar sín efecto los artículos da aaa ea 
Moweno de la Ronolución A*11885, de 5 de abril de 1986: + 

DOs: DISPONER que un extracto de la ¿nispada 
F Fa pública se publique, por una vez, en úno de los 

dlaries de meyox etsenisoí en Quito. Un ejemplar de la 
publ tención deberá entrégarse a este Despacho, — .. 

E RO, > DISPONER que el Matario Décimo Neveno - 
0 Quit Como nota al margen de la netriz es la 

sente Resolución y siente rasón de esta apotación, ' 

e: DISPONER que el Registrador Mergantél 
la Guito + a) insertba la roferída esagritara pública 

a Junto cun la presente hesoloción, acehive ut copia de dieha 
y demelva las restantes con la razón de la ins- 

: exipotí ¿que se exdena; y, b) cumpla las demás 
/ mus contenidas an la Lay de Ragistro y el artículo 33 € 
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0 QUIN DISPONER que el Netario Segundo del 
Quito anete al margen de la matríz de la escrítura 

áblica de 5 de noviembre de 1373, por la cual se constituy$ 
la compañía en referencia, que ha procedido a reactivarse, a 
prorrogar su plazo de dergción y a reformar sus estatutos 
seodíante la escritura púbiíca que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

| COMUNIQUESE.. 
en la Superintendencia de Compañías, en 27m 1884 

    

ma. 
Cen enta fasha queda inserita la presente Reselusión, baja el nú- 
marp 678 del Registra Mercantil, tons 115.- Se de así emplinian- 
te e le dispueste en la misma, de eonfermided a lo estables e an 
al Desreto 733 del 22 de ageste de 1975, publisade en el Aegistra 
Ofieiel 878 de 29 de mgeste del misma año.- Quite 

lie de mil nevesientos sehenta y sustre.- El REGISTRA 

  

   

0. D». Oustavo Qaría Ba Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

   


